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Administración Local 
Ayuntamientos 

MANSILLA DE LAS MULAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el 
Art. 5 del Reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace saber que se va a 
proceder a la renovación del cargo de Juez de Paz sustituto de este Municipio de Mansilla de las 
Mulas. 

Los interesados en el nombramiento podrán presentar la solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, acompañada de los documentos siguientes: 

–   Certificación de nacimiento. 
–   Certificado de empadronamiento. 
–   Fotocopia compulsada del DNI. 
–   Certificado médico o informe de no tener impedimento físico o psíquico para el cargo 
que se solicita. 
–   Certificado de antecedentes penales. 
–   Declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
desempeñar el cargo. 
–   Documentos acreditativos de los meritos o títulos que posea y desee alegar. 

Las solicitudes de las personas aspirantes a Juez de Paz sustituto se formularán en el modelo 
que se facilitará en las oficinas del Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas y estará disponible en 
la Sede Electrónica del ayuntamiento (http://ayto-mansilla.sedelectronica.es/) en el apartado 
“Anuncios”. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

En Mansilla de las Mulas, a 2 de junio de 2026.—La Alcaldesa, Vicenta García García.
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